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I. DATOS DE LA ENTIDAD 
1.1  Razón Social : Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
 
1.2  RUC N° : 20600044975 
 
1.3  Dirección : Calle Aldabas Nº 337 - Urb. Las Gardenias, Santiago de Surco, Lima 

 
II. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Nómina de Profesionales  
Médico Laboral: Natividad Gregorio Anampa García. DNI N° 18131796, CMP N° 40148. 
Egresado de la Maestría en Medicina Ocupacional y del Medio Ambiente.  
Puesto en la entidad: Especialista Administrativo II - Médico Laboral. 
Órgano: Oficina de Recursos Humanos 
Correo electrónico: natividadanampa@sunedu.gob.pe 
Celular: 982396495 
Licenciada en Enfermería: Ana María Paredes Chávez 
DNI N° 42315544, CEP N° 065219. 
Órgano: Oficina de Recursos Humanos 
Correo electrónico: rrhh59@sunedu.gob.pe  
Celular: 989406038 

 
III. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A LA COVID-19 

De acuerdo a las definiciones operativas contenidas en  que aprueba la Directiva 
Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 “Directiva Administrativa que establece 
las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a SARS-Cov-2” (en adelante, la Directiva Administrativa) 
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA, los niveles de riesgo 
de los puestos de trabajo de los/las funcionarios/as, servidores/as y todo personal que 
mantiene vínculo laboral o contractual en la Sunedu (anexo 1), se clasifican en: 
 

3.1.  Riesgo bajo de exposición: Los trabajos con riesgo mediano de exposición bajo son 
aquellos que no requieren contacto con personas que se conozca o se sospeche que 
están infectados con SARS-CoV-2, así como, en el que no se tiene contacto cercano y 
frecuente a menos de 1.5 metros de distancia con el público en general; o en el que se 
pueda usar o establecer barreras físicas para el desarrollo de la actividad laboral. 

3.2 Riesgo mediano de exposición: Los trabajadores con riesgo mediano de exposición, 
son aquellos que requieren contacto cercano y frecuente a menos de 1.5 metros de 
distancia con el público en general; y que, por las condiciones en el que se realiza no 
se pueda usar o establecer barreras físicas para el trabajo.    

3.3  Riesgo Alto de exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición a casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19 u otro personal que debe ingresar a los 
ambientes o lugares de atención de pacientes COVID-19, pero que no se encuentren 
expuestos a procedimientos generadores de aerosoles en el ambiente de trabajo. 
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IV. DISPOSICIONES BÁSICAS PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-
19 EN EL TRABAJO 
 

4.1 Disposición 1: Asegurar la ventilación de los centros de trabajo 
 

4.1.1.  Las características físicas de cada uno de los ambientes del centro de trabajo, en los 
que los/las servidores/as y personas con vínculo contractual de la Sunedu realicen 
actividades presenciales, estarán acondicionados en lo que respecta a las entradas y 
salidas de aire, flujos de aire, fuentes de ventilación natural y artificial; pudiendo 
implementarse la evaluación de los ambientes a través de la medición de CO2. 

 
4.1.2  Los ambientes adecuadamente ventilados de forma natural corresponde a ambientes 

con ventanas con un área libre de ventilación no menor a un veinteavo (1/20) de la 
superficie del piso de la habitación. Las puertas y ventanas de las oficinas 
permanecerán abiertas a fin de facilitar el ingreso de aire nuevo al ambiente. 

 
4.1.3 Los ambientes adecuadamente ventilados de forma mecánica corresponden a 

aquellos con renovaciones cíclicas de aire según lo indicado por el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento en el Reglamento Nacional de Edificaciones, 
Ministerio de Salud o norma internacional. Pueden usarse extractores de aire. 

 
  

4.2 Disposición 2: Evaluación de la condición de salud del trabajador previo al regreso al 
centro de trabajo 
 

4.2.1.  Se realizará las siguientes acciones: 
- Identificación del riesgo de exposición a SARS-CoV-2 (COVID-19) en cada puesto 

de trabajo, según la Directiva Administrativa. Cada empleador con la aprobación 
de su comité de seguridad y salud en el trabajo determina la aplicación concreta 
del riesgo específico del puesto de trabajo y establece las medidas de prevención 
y protección, en función de la prioridad establecida en el artículo 21 de la Ley N° 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo1 (ver anexo 1).    

- Identificar los puestos de trabajo en los que es imprescindible el trabajo 
                                                           
1   Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(…) 
Artículo 21. Las medidas de prevención y protección del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
Las medidas de prevención y protección dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se 
aplican en el siguiente orden de prioridad. 
a) Eliminación de los peligros y riesgos. Se debe combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de 
transmisión y en el trabajador, privilegiando el control colectivo al individual.  
b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas. 
c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que incluyan disposiciones 
administrativas de control. 
d) Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos, técnicas, medios, 
sustancias y productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador. 
e) En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, asegurándose que los trabajadores los 
utilicen y conserven en forma. 
(…)”. 
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presencial o si puede desarrollarse de manera remota o mixta. (ver flujograma 
para evaluar pertinencia de trabajo presencial, semipresencial o remoto). 
 

Flujograma para evaluar pertinencia del trabajo presencial, semipresencial o 
remoto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tomado: Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 “Directiva Administrativa que establece las 
disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-Cov-2”. 

 
- Los trabajadores que retornen o se reincorporen al trabajo deben completar y 

presentar una Ficha de sintomatología COVID-19 para el regreso o 
reincorporación al trabajo - Declaración Jurada de Sintomatología (anexo N° 2), 
este documento está disponible en el aplicativo Statal de la Oficina de Recursos 
Humanos y es evaluada por el médico laboral de la Sunedu para autorizar u 
observar, por estrictas razones médicas en el contexto de la pandemia por la 
Covid-19, el ingreso a las instalaciones. 

- El trabajador tiene la obligación de reportar al Servicio de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de su empleador si presenta signos y síntomas relacionados a las 
definiciones de caso COVID-19, en función de las actualizaciones que brinden el 
Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades. 

- A todo trabajador que cumpla criterios de caso sospechoso2, identificado en el 
                                                           
2  Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 “Directiva Administrativa que establece las disposiciones 

para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-Cov-2” (en 
adelante, la Directiva Administrativa) aprobada mediante Resolución Ministerial N° 1275-2021-MINSA 

 (…) 
 5.1.12 Caso Sospechoso: Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios clínicos: 

a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o dolor de garganta y además uno o 
más de los siguientes signos / síntomas: 

- Malestar general 
- Fiebre 
- Cefalea 
- Congestión nasal 
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centro de trabajo, se indica el aislamiento domiciliario, o es referido al 
establecimiento de salud de su jurisdicción según corresponda (EsSalud, EPS, 
MINSA u otro correspondiente). El empleador procede a la identificación de 
contactos laborales, salvaguardando la identidad del caso, y respetando en 
momento la normativa referida a protección de datos personales. 

- El empleador a través del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo realiza 
vigilancia activa con autorreporte de sintomatología de los trabajadores y 
búsqueda de contactos directos de casos sospechosos o confirmados, 
salvaguardando la identidad del caso. 

- La aplicación de pruebas de tamizaje clínicas o de laboratorio las indica sólo el 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de detectar posibles casos 
o contactos. Para el diagnóstico definitivo, el trabajador debe ser referido al 
establecimiento de salud correspondiente. 

- No se recomienda la aplicación de pruebas de laboratorio diagnosticas para 
vigilancia de síntomas y de contactos de infección por SARS-CoV-2. Su indicación 
debe hacerse únicamente para aquellos trabajadores que presentan síntomas 
compatibles con la COVID-19 o es contacto directo de un caso confirmado3. 

- No deben realizarse pruebas de diagnóstico de laboratorio, como PCR, pruebas 
serológicas o pruebas de detección de antígeno, para definir el alta del paciente. 

- El alta clínica de un trabajador no determina la aptitud laboral para la 
reincorporación al puesto de trabajo. 

- La valoración de aptitud para el regreso al trabajo o la reincorporación por 
incapacidad temporal, según corresponda, es definida por el médico del Servicio 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- De identificarse un caso sospechoso o tomar conocimiento de ser contacto de un 
caso positivo confirmado, se procede con las siguientes medidas por parte del 
profesional de la salud o de quien haga sus veces en el trabajo: 
a. El caso sospechoso recibe la indicación de acudir al establecimiento de salud 

para su manejo de acuerdo a lo establecido en el Documento Técnico: Manejo 
ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el Perú, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 834-2021/MINSA, o el que haga sus veces. 

                                                           
- Diarrea 
- Dificultad para respirar (señal de alarma) 

b. Persona con inicio reciente de anosmia (perdida de olfato) o ageusia (perdida de gusto), en ausencia de 
cualquier otra causa identificada. 
c. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección respiratoria aguda con fiebre o temperatura 
actual ≥38°C; y tos con inicio dentro de los últimos diez (10) días; y que requiere hospitalización). 

(…)”. 
3  Ídem 

“5.1.15 Contacto directo de Covid-19: Persona que desde dos (02) días antes y hasta catorce (14) días después de 
que el caso probable o confirmado de Covid-19 iniciara los síntomas, haya: 
a. Estado en contacto cara a cara con un caso probable o confirmado de Covid-19, a menos de un metro y durante 
más de quince (15) minutos; 
b. Estado en contacto físico directo con un caso probable o confirmado de la Covid-19; 
c. Prestado cuidados directamente y/o cuidados médicos a un caso probable o confirmado de la Covid-19 sin el 
equipo de protección personal adecuado; 
d. Estado en otras situaciones, según se indique en las evaluaciones de riesgo locales.  

 (…)”. 
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b. Identificación de contactos directos laborales del caso sospechoso, a los 
cuales se indica cuarentena por catorce (14) días, que puede ser suspendida 
a partir del día diez (10), al permanecer asintomático y tener una prueba 
molecular con resultado negativo tomada a partir del día siete (07) por el 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los contactos deben ser 
registrados en el sistema SISCOVID y el monitoreo de los trabajadores en 
cuarentena está a cargo del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo o el 
que haga sus veces, quien otorga el alta de la cuarentena. 

c. El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo debe realizar el monitoreo de 
salud de los trabajadores con diagnóstico confirmado o sospecha que se 
encuentre en aislamiento domiciliario, por teléfono o sistemas de 
telemedicina. El seguimiento clínico debe ser debidamente registrado en la 
Ficha F300 (Ficha de seguimiento) del SISCOVID-19 del Ministerio de Salud. 

d. En caso de trabajadores hospitalizados es pertinente contar con información 
del familiar a través del área de bienestar social del centro de trabajo, no es 
necesario el seguimiento clínico. Los accesos a la Ficha F300 (Ficha de 
seguimiento) se proporciona a través de la Mesa de Ayuda del Ministerio de 
Salud. 

e. Brindar material e información a los trabajadores, sobre la prevención del 
contagio de la COVID-19, medidas de higiene y cuidado que debe llevar en 
casa.      

- En los trabajadores identificados como casos sospechosos, caso probable o en los 
que se confirma el diagnóstico de la COVID-19, o que son contacto directo de un 
caso sospechoso, probable o confirmado, se dispone que deben tener catorce 
(14) días calendario de aislamiento o cuarentena, según corresponda; y antes del 
regreso al trabajo, el empleador, a través del profesional de la salud, gestiona o 
realiza la evaluación clínica respectiva, para dar por finalizado el asilamiento o 
cuarentena y la fecha probable de reincorporación al trabajo. En caso de la 
cuarentena se puede culminar el día diez (10) al permanecer asintomático o con 
el resultado negativo de una prueba molecular tomada el día siete (07) o 
posterior, si así lo indica el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Como parte de las medidas excepcionales de carácter transitorio ante la 
emergencia sanitaria por la COVID-19 y ante un caso sospechoso y probable de la 
COVID-19, el establecimiento de salud o empleador procede con otorgar el 
certificado médico o certificado de incapacidad temporal, con indicación firmada 
por el Médico tratante, Médico ocupacional o Médico a cargo de la vigilancia de 
la salud por el tiempo considerado para el aislamiento y/o cuarentena, para 
resguardar la salud e integridad del trabajador, así como del resto de trabajadores 
de la institución. 

- El regreso o reincorporación al trabajo presencial debe estar enmarcado en un 
contexto de efectividad de jornada laboral, evitando que las personas realicen 
labores de manera presencial innecesariamente y la exposición innecesaria al 
riesgo de contagio de la COVID-19. 

- La identificación de los/las servidores/servidoras con riesgo de desarrollar 
complicaciones por COVID-19, se actualiza por la Oficina de Recursos Humanos 
mediante el uso de un formato de declaración jurada proporcionado por cada 
servidor/a vía correo electrónico al médico laboral, lo mismo que las personas con 
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vínculo contractual4, la finalidad es tener una base actualizada en dos grupos: 
 
 Grupo de riesgo, en este grupo se incluyen a las personas que presentan 

características individuales, asociadas a mayor vulnerabilidad y riesgo de 
complicaciones por la COVID-19 (edad, factores clínicos). En este grupo, se 
aplica de forma prioritaria el trabajo remoto5 pudiendo reincorporarse a la 
actividad presencial previa evaluación y aprobación del Médico ocupacional 
o Médico a cargo de la vigilancia de la salud. En el caso de las gestantes y 
mujeres que dan de lactar se aplica de forma obligatoria el trabajo remoto. 

 Grupo sin riesgo, incluirá a las personas menores de 65 años y aquellos/as 
que no presentan algún tipo de enfermedad, estado de salud o tratamiento 
asociado al riesgo de desarrollar complicaciones en caso adquieran la 
infección por la COVID-19. 
 

- Corresponderá a los/las directores y jefes organizar o reorganizar sus equipos de 
trabajo solo con el grupo de servidores/as y personas con vínculo contractual que 
se encuentran en el grupo sin factores de riesgo para desarrollar complicaciones 
en caso de COVID-19. En caso de considerar la presencia de alguna persona 
considerada en el grupo de riesgo se realizará la evaluación de cada caso por el 
médico laboral de Sunedu, siempre que el trabajador de forma voluntaria acceda 
a asistir de forma presencial o mixta (presencial/remota). En este escenario de 
pandemia la asistencia presencial será respetando el horario establecido y la 
recomendación de mantener el distanciamiento social (no menor de 2 metros 
entre persona y persona), con lo cual se reducirá el aforo en cada ambiente de 
trabajo conforme lo establecido por la Oficina de Administración para cada uno 
de ellos (ver anexo 3). 
 

4.2.2. De manera previa al regreso o reincorporación al trabajo, la Oficina de Recursos 
Humanos requerirá, y la Oficina de Administración solicitará (vía correo electrónico), 
que los/las servidores/as y las personas con vínculo contractual, respectivamente, 
completen en su totalidad y envíen al médico laboral la ficha de sintomatología COVID-
19 (anexo 2). Si se detecta alguna persona con sintomatología asociada a la COVID-19, 
el médico informará a el/la servidor/a o persona con vínculo contractual, que no puede 
asistir de forma presencial, asimismo se comunicará al respectivo órgano o unidad 
orgánica que no se autoriza el retorno o reincorporación al trabajo, hasta la evaluación 

                                                           
4   Para identificar los grupos con y sin factores de riesgo para desarrollar complicaciones por COVID-19 en las 

personas con vínculo contractual, la Oficina de Administración con el apoyo de las direcciones, oficinas y unidades, 
solicitará que también completen y envíen el formato de declaración jurada de estado de salud al médico laboral 
(vía correo electrónico). 

   
5  Decreto de Urgencia N° 026-2020, que establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la 

propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional. 
 “(…) 
Artículo 20.- Trabajo remoto para grupo de riesgo 
20.1 El empleador debe identificar y priorizar a los trabajadores considerados en el grupo de riesgo por edad y 
factores clínicos establecidos (…) a efectos de aplicar de manera obligatoria el trabajo remoto en estos casos. 
(…)”. 
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médica del caso, informándose también a la Oficina de Administración para las 
acciones correspondientes con el personal de seguridad.  
 

4.2.3. Todos/as los/las servidores/as, personas con vínculo contractual, practicantes, 
proveedores de bienes, visitantes y/o usuarios están obligados reportar síntomas en 
casos confirmados intradomiciliarios o intrafamiliar constatados por profesional de 
salud o con exámenes de laboratorio. 

 
4.2.4. La vigilancia médico ocupacional de signos y síntomas asociados a COVID-19 será de 

forma activa por el médico laboral, quien deberá evaluar a cada servidor/a y personas 
con vínculo contractual, mediante la Declaración Jurada de sintomatología, antes que 
acudan de forma presencial y mediante vía telefónica a los/as servidores/as y personas 
con vínculo contractual que declaren presencia de sintomatología y se mantiene 
desarrollando trabajo remoto.   

 
4.2.5. Asimismo, se realizará la vigilancia y monitoreo de todos/as los/las servidores/as que 

realizan trabajo remoto (con o sin factores de riesgo) mediante la comunicación 
constante con los especialistas de la Oficina de Recursos Humanos (salud y trabajo 
social) con el fin de reconocer los grupos de riesgo por comorbilidades, monitorear los 
casos positivos con el fin de brindar contención, detectar casos en necesidad de apoyo, 
así como generar espacios de reencuentro laboral virtuales, en donde se pueda brindar 
información sobre la importancia de las medidas de higiene y medios de protección 
laboral, educar permanentemente en medidas preventivas y acciones que deberán 
tomarse al reiniciar las actividades.  
 

4.3 Disposición 3: Puntos de lavado o desinfección de manos  
 

4.3.1 Asegurar la cantidad y ubicación de puntos de lavado de manos (lavadero, caño con 
conexión a agua potable, jabón líquido y papel toalla) o puntos de alcohol (al 70% y en 
gel), para el uso libre de lavado o desinfección de manos de los trabajadores.  

4.3.2 Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol en gel debe ubicarse al ingreso 
al centro de trabajo, para el lavado de manos o desinfección, en lo que sea posible con 
mecanismos que eviten el contacto de las manos con grifos o manijas. Hacer disponible 
la publicación del mapa de puntos de lavado de manos o dispensador de alcohol en gel 
para los empleados. 

4.3.3 En la parte superior de cada punto de lavado o desinfección se indicará mediante 
carteles la forma adecuada del método de lavado de manos correcto o uso del alcohol 
en gel para la higiene de manos. 

 
4.4 Disposición 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo 

 
4.4.1.  La Oficina de Recursos Humanos con el apoyo de la Oficina de Administración y la 

Oficina de Comunicaciones, según el ámbito de su competencia, asegura las siguientes 
actividades para la sensibilización a los trabajadores:  
- Orientación sobre la COVID-19 y las medidas de disminución del riesgo de 

infectarse por SARS-CoV-2 en las actividades de capacitación. Estas deben incluir 
vacunación, ventilación, distanciamiento físico y uso de mascarillas. 
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- Uso obligatorio de una mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla quirúrgica 
de tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela), según el nivel 
de riesgo del puesto de trabajo. 

- Importancia de reportar tempranamente la presencia de sintomatología de la 
COVID-19 y el autorreporte de casos intradomiciliarios o intrafamiliar de la COVID-
19, constado por un profesional de la salud. 

- Educación permanente en medidas preventivas para reducir el riesgo de 
transmisión del SARS-CoV-2 dentro del centro de trabajo, en la comunidad y en el 
hogar. 

- Prevención de diferentes formas de estigmatización y discriminación de 
trabajadores sospechosos o confirmados de padecer COVID-19. 

- Informar de los beneficios de la vacunación en la prevención de formas graves de 
la enfermedad y la disminución de probabilidades de morir por la infección del 
virus SARS-CoV-2. 
 

4.4.2  Estas actividades deben darse a la totalidad de los trabajadores y de forma adicional a 
las capacitaciones mínimas establecidas en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

 
4.5 Disposición 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva 

 
Estas acciones están dirigidas a reducir el riesgo de transmisión del SARS-CoV-2 en el 
ambiente de trabajo, teniendo en cuenta la jerarquía de controles de riesgos6, las 

                                                           
6  Jerarquía de controles, según la ISO 45001:2018 Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo  

Eliminación: suprimir los peligros; detener la utilización de productos químicos peligrosos; aplicar enfoques 
ergonómicos al planificar nuevos lugares de trabajo; eliminar el trabajo monótono o el trabajo que causa 
estrés negativo; eliminar las carretillas elevadoras en un área. 
Sustitución: reemplazar lo peligroso por lo menos peligroso; cambiar la respuesta a las quejas de los clientes 
por orientaciones en línea; combatir los riesgos para la SST en su fuente; adaptarse al progreso técnico (por 
ejemplo, reemplazar pintura en base solvente por pintura en base agua; cambiar los revestimientos de suelo 
resbaladizos; bajar los requisitos de voltaje para los equipos). 
Controles de ingeniería, reorganización del trabajo, o ambos: aislar a las personas del peligro; implementar 
medidas de protección colectiva (por ejemplo, aislamiento, protección de máquinas, sistemas de ventilación); 
abordar la manipulación mecánica; reducir el ruido; proteger a las personas contra caídas de altura mediante 
el uso de barreras de seguridad; reorganizar el trabajo para evitar que las personas trabajen solas, con horas 
de trabajo o carga de trabajo no saludables o para prevenir la victimización.  
Controles administrativos incluyendo la formación: llevar a cabo inspecciones periódicas de los equipos de 
seguridad; llevar a cabo formación para prevenir el acoso (bullying) y la intimidación; gestionar la coordinación 
de la seguridad y salud con las actividades de los subcontratistas; llevar a cabo cursos de inducción, 
administrar los permisos para conducir equipos elevadores (forklift); proporcionar instrucciones sobre la 
manera de informar sobre incidentes, no conformidades y victimización sin miedo a represalias; cambiar los 
modelos de trabajo de los trabajadores (por ejemplo turnos); gestionar programas de vigilancia de la salud o 
médica para los trabajadores que han sido identificados en situación de riesgo (por ejemplo, relacionados con 
la audición, la vibración mano-brazo, trastornos respiratorios, trastornos de la piel o situaciones de 
exposición); entregar instrucciones apropiadas a los trabajadores (por ejemplo procesos de control de 
entrada).  
Equipo de protección personal (EPIS): proporcionar el EPIS adecuado, incluyendo la vestimenta y las 
instrucciones para la utilización y el mantenimiento del EPIS (por ejemplo, calzado de seguridad; gafas de 
seguridad; protección auditiva; guantes). 
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cuales incluyen lo siguiente:  
 

4.5.1 Evitar la exposición a SARS-CoV-2 en el puesto de trabajo: 
a. Realizar trabajo remoto o migrar de forma permanente al teletrabajo. 
b. Reuniones de trabajo o capacitación deben ser preferentemente virtuales, dentro 

de la jornada laboral y mientras dure el Estado de Emergencia Nacional. Las 
reuniones presenciales deben ser excepcionales, bajo responsabilidad de quien las 
convoca. 

c. Las mujeres gestantes y las mujeres que dan lactancia materna deben realizar 
trabajo remoto, de preferencia hasta los seis (06) meses posteriores al parto. El 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo evalúa la continuidad del trabajo 
remoto; en caso no sea posible por la naturaleza de sus funciones, el retorno al 
trabajo mixto o presencial debe ser a puestos de trabajo de bajo riesgo, o según las 
recomendaciones establecidas en los anexos 7 y 8 de la Directiva Administrativa. 
Cuando la naturaleza de sus labores no sea compatible con el trabajo remoto, 
puede otorgársele licencia con goce de haber. 

 
La Oficina de Recursos Humanos realizará el control de asistencia, horario de ingreso 
y salida, de los/las servidores/as mediante el aplicativo de control de asistencia e-
STATAL desde cada una de sus computadoras asignadas (las instrucciones para realizar 
el registro se proporcionarán al correo institucional de cada servidor/a). La Oficina de 
Administración a través de la empresa de seguridad y vigilancia efectuará el registro 
de ingreso y salida de las personas con vínculo contractual que asistan de manera 
presencial a la entidad. 
 

4.5.2 Establecer controles administrativos: 
a. Antes o durante el retorno se brindará la capacitación a los trabajadores en 

medidas preventivas contra la COVID-19. 
b. El ingreso y salida al centro de trabajo será de manera escalonada, con el fin de 

evitar aglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro de trabajo. 
c. De ser necesario acudir a reuniones de trabajo presencial, se debe respetar el 

distanciamiento físico respectivo y el uso obligatorio de mascarillas; este tipo de 
reuniones se programan de manera excepcional y por el menor tiempo posible; 
durante las mismas no se debe consumir alimentos. 

d. Distanciamiento físico al menos un (01) metro entre trabajadores, además del uso 
permanente de protector respiratorio: una mascarilla KN95, o en su defecto una 
mascarilla quirúrgica de tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria 
(tela). 

e. Promover el uso de medios digitales para evitar el contacto y aglomeraciones 
(aplicativos informáticos-APP, páginas web, correos electrónicos, redes sociales, 
entre otros). 

f. El uso del comedor, ascensores y vehículos de transporte con los que cuenta la 
entidad está autorizado, siempre que se mantenga el distanciamiento físico 
respectivo de 1.5 metros entre los usuarios. La Oficina de Administración colocará 
en lugar visible el aforo máximo permitido en el comedor y establecerá turnos para 
su uso.  

g. El uso permanente de mascarillas es obligatorio en los ascensores y vehículos de 
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transporte, se prohíbe la ingesta de alimentos en estos espacios. 
h. El número de aforo máximo permitido se colocará de forma visible en cada 

ambiente de trabajo y deberá ser respetado por los trabajadores, según el cálculo 
y distribución realizada por la Oficina de Administración. 

 
4.5.3 Establecer el uso obligatorio de barreras o quipos de protección personal: 

a. El uso de Equipos de Protección Personal (EPP) en el puesto de trabajo es de 
acuerdo con el nivel de riesgo (ver tabla 1), debiéndose garantizar su uso correcto 
y seguro. 

b. El uso de una mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla quirúrgica de tres 
pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela), es de carácter 
obligatorio. 

c. La eliminación de EPP dentro de la Sunedu se realiza únicamente en puntos 
estratégicos para el acopio de estos a fin de evitar la presencia de material 
contaminado en el ambiente de trabajo. 
 
TABLA 1: Equipos de protección personal según el nivel de riesgo de exposición 

a la COVID-19 
 

Nivel de riesgo de puesto de trabajo  

Equipos de Protección Personal  

Mascarilla 
Comunitaria 

(tela) 

Mascarilla 
quirúrgica  

Careta facial  

  

 
 

Riesgo Mediano de Exposición  O O  C  

Riesgo bajo de exposición (de 
precaución)  

O  O   C 

Basado en la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, aprobada por la Resolución 
Ministerial N° 1275-2021-MINSA, Anexo 3: Equipos de Protección Personal para puestos de Trabajo 
con riesgos de exposición a la COVID-19, según nivel de riesgo”. 
O = Obligatorio 
C = Condicional (Se recomienda el uso de careta facial de acuerdo con la comodidad del trabajador en 
actividades con alta conglomeración de personas, pero su uso no es obligatorio. Cuando se usan lentes 
de protección ocular no es necesario el uso de cartea facial).  
Es obligatorio el uso de una mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla quirúrgica de tres pliegues 
y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela) 
 

El personal de salud de la Sunedu, únicamente cuando realiza actividades de alto 
riesgo, como en la evaluación médica o contacto con casos probables o sospechosos, 
utilizará los EPP especificados en el Anexo 3 de la Directiva Administrativa, como son: 
Respirador N95, gafas de protección, uso de delantal o bata y guantes para protección 
biológica. 
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4.5.4 Respecto al uso de los vehículos de transporte, se recomienda lo siguiente: 
a) El conductor debe usar mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla quirúrgica 

de tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela), durante todo 
momento. 

b) Contar con alcohol en gel dentro de la unidad y un contenedor o dispositivo de 
plástico para la eliminación de papel higiénico o tollas utilizadas por los/las 
pasajeros/as. 

c) Respetar la medida de distanciamiento social, lo cual involucra que la capacidad 
de pasajeros en cada unidad deberá ser reducida al mínimo (dos pasajeros en la 
parte posterior y ninguno en el asiento del copiloto).  
 

4.5.5 Practicar las indicaciones de higiene respiratoria al toser o estornudar (cubrirse boca 
y nariz con la flexura del codo). 
 

4.5.6 En lo que respecta a los protocolos de actuación del personal de la empresa que 
presta servicios de seguridad y vigilancia, la Unidad de Abastecimiento debe controlar 
que incluya las siguientes acciones para el ingreso de usuarios/as, visitantes y/o 
proveedores: 
 
a) El acceso y salida debe ser de forma ordenada. Se señalizó círculos (2 metros de 

distancia) donde se ubicarán los usuarios en caso de formar colas en la parte 
externa de la entidad. 

b) Estar atentos a que no se sobrepase el aforo máximo en plataforma. 
c) Solicitar la exhibición del carnet de vacunación físico o virtual. 

 
4.5.7 Las áreas usuarias deberán incorporar en los términos de referencia para la 

contratación de bienes y/o servicios las indicaciones y/o estándares de cumplimiento 
obligatorio por los contratistas y proveedores de bienes y servicios en lo que respecta 
a la prevención del contagio y propagación de la COVID-19 en el trabajo, vigilando su 
cumplimiento con el apoyo de los recursos tecnológicos (cámara de vigilancia), de ser 
necesario. 
  

4.6 Disposición 6: Medidas de protección personal 
 

4.6.1 Corresponde a la Sunedu gestionar la disponibilidad de los equipos de protección 
personal asegurando su disponibilidad, uso correcto y obligatorio, conforme a lo 
descrito en el numeral 4.5.3 (Tabla 1) en coordinación con el médico laboral de 
Sunedu, tomando en cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para exposición 
ocupacional al SARS-CoV-2, en cumplimiento de los principios de la Ley N° 29783, Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

4.6.2 Los trabajadores de ambientes de mediano y bajo riesgo, mínimamente deben usar: 
una mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla quirúrgica de tres pliegues y 
encima de esta una mascarilla comunitaria (tela). Sunedu debe asegurarse que 
cumplan los criterios establecidos por la Autoridad Nacional de Salud y se 
proporcionen a los trabajadores en la cantidad y frecuencia necesaria. 

4.6.3 Corresponde al trabajador evitar las áreas donde se conglomeren personas, durante 
la ida o retorno al centro de trabajo, en transporte público, debe usar 
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permanentemente doble mascarilla o una KN95 sola. 
 

4.6.4 El trabajador debe no debe reunirse, ni propiciar reuniones en el ambiente de trabajo 
en grupos que no respeten la distancia social. 
 

4.6.5 En caso se requiera soporte técnico (equipos de cómputo, impresoras, telefonía e 
internet) de forma presencial, los/las servidores/as y personas con vínculo 
contractual deben observar las siguientes recomendaciones: 

 
- Lavado o desinfección de manos antes y después de la manipulación de los 

equipos. 
- Uso permanente y correcto de mascarilla (KN95, o en su defecto una 

mascarilla quirúrgica de tres pliegues y encima de esta una mascarilla 
comunitaria -tela-). 

- Mantener en todo momento la distancia social. 
 

4.6.6 En el caso de préstamo de equipos de cómputo, los/las servidores/as y personas con 
vínculo contractual que realizan el traslado del bien desde Sunedu al domicilio de 
el/la servidor/a solicitante o viceversa, deberán observar las siguientes 
recomendaciones: 
 

- Asegurarse que los equipos de cómputo, antes de su traslado fueron, 
limpiados debidamente.  

- Lavarse y/o desinfectarse las manos antes y después de la manipulación 
de los equipos.  

- Tanto el servidor que traslada el equipo como quien lo recibe deben usar 
permanentemente y de forma correcta la mascarilla (KN95, o en su defecto 
una mascarilla quirúrgica de tres pliegues y encima de esta una mascarilla 
comunitaria -tela-). 

- Mantener en todo momento la distancia social. 
 

 
4.7 Disposición 7: Vigilancia permanente de la salud en el trabajo en el contexto del 

COVID-19 
La vigilancia de la salud de los/las servidores/as y personas con vínculo contractual 
ante el riesgo de exposición al COVID-19 se debe realizar de forma permanente 
durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria nacional y remite la información 
de la vigilancia, según lo requiere la autoridad de Salud, involucra una serie de 
acciones: 
 

4.7.1 Todo/a servidor/a, practicante y/o persona con vínculo contractual con temperatura 
mayor a 37,5°C o con síntomas respiratorias detectado al momento de su ingreso a 
la institución será evaluado por el médico laboral y se indicará el retorno a su 
domicilio (para aislamiento domiciliario) y el servicio de seguridad y salud en el 
trabajo realiza el procedimiento para manejo y notificación de casos, de acuerdo con 
la normativa vigente. 
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4.7.2 Se mantendrá el uso de los medios tecnológicos para la realización de teleatenciones 
de salud para quienes realizan trabajo remoto.  
 

4.7.3 Se realizará la vigilancia de factores de riesgo ergonómicos (jornada laboral, posturas 
prolongadas, movimientos repetitivos y otros), psicosociales (condiciones de empleo, 
carga mental, carga de trabajo y otros), entre otros, que se generen como 
consecuencia de trabajar en el contexto de la Pandemia por COVID-19, lo cual se 
identificará y valorará mediante la metodología de entrevista telefónica, a cargo de 
un profesional de salud del servicio de seguridad y salud en el trabajo (usando 
instrumentos de medición científicamente validados). 

 
4.7.4 Como medida preventiva en relación con la salud mental de los/las servidores/as y 

personas con vínculo contractual que realizan trabajo presencial, remoto o mixto, la 
Oficina de Recursos Humanos desarrolla e impulsa comunicados (periodicidad 
mensual), entrevistas a profesionales de la salud mental (PodCast - Sunedu) y 
acciones de capacitación en manejo de ansiedad, depresión y estrés (incluidas en el 
plan anual de seguridad y salud en el trabajo). Asimismo, ejecuta acciones para la 
mejora del clima laboral (incluidas en el plan anual de bienestar). 
 

4.7.5 Se prestará atención a la protección de los/las servidores/as y personas con vínculo 
contractual que pertenezcan a grupos sensibles como: discapacitados, gestantes y 
lactantes. 

 
4.7.6 Solo si se realiza pruebas de tamizaje en el tópico de medicina o salud ocupacional 

con pruebas de laboratorio para la infección SARS-CoV-2 aplicadas a los trabajadores, 
con insumos directamente adquiridos por la institución, se deberá registrar los 
resultados en el aplicativo de vigilancia Covid-19 (Noti Web), disponible en: 
https://app7.dge.gob.pe/covid19/inicio a través del personal de salud encargado y 
en el Sistema Integrado para Covid-19 (SISCOVID-19). 

 
4.7.7 El personal del servicio de seguridad y salud en el trabajo cumple funciones 

administrativas y preventivo asistenciales especializadas, responsable de hacer el 
seguimiento remoto a los pacientes sospechosos o confirmados de la Covid-19 que 
cumplan aislamiento domiciliario, y debe hacer el registro correspondiente en la 
Ficha 300 del SISCOVID. 

 
4.7.8 El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la Covid-19 es por un 

máximo de 14 días, pudiendo extenderse excepcionalmente de acuerdo a la 
evaluación médica debidamente certificada (Certificado de Incapacidad Temporal 
para el Trabajo (CITT), Certificado Médico del Colegio Médico del Perú o certificado 
de una IPRESS pública o privada). 

 
4.7.9 El alta de los trabajadores sospechosos o confirmados por la Covid-19 debe hacerse 

a través del formato de ALTA de la Ficha F300 del SISCOVID, la aptitud para la 
reincorporación la define el Médico Ocupacional. 

 
4.7.10 Se debe considerar permanentemente el nivel de alerta epidemiológica poblacional 
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para Covid-19 (extremo, muy alto, alto, moderado), características del puesto de 
trabajo y condición del trabajador, para adecuar la gestión en seguridad y salud en el 
trabajo al nivel por el la población atraviesa.  

 
4.8 RECOMENDACIONES  

 
4.8.1 Considerar el uso de filtros de alta eficiencia de particulados (HEPA), fijos o portátiles, 

en especial en áreas con riesgo de exposición alto y muy alto. 
4.8.2 Considerar la posibilidad de rediseñar los flujos de trabajo presencial considerando el 

movimiento de aire, limpio a menos limpio. Se recomienda la participación de 
profesionales de ingeniería clínica u otros especialistas para realizar medidas de 
ingeniería necesarias para esta recomendación. 

4.8.3 Considerar el uso de radiación con luz ultravioleta como medida complementaria a 
las descritas, en el caso que la ventilación y filtración sea limitada en interiores. Puede 
aplicarse a los conductos de un sistema de filtración de aire o como irradiación desde 
el techo. 

4.8.4 Considerar implementar el uso de medición de CO2, para evaluar la emisión de 
bioefluentes humanos en ambientes cerrados, aglomerados y de contacto cerca o 
Considerar que los marcadores de asistencia personal sean de aproximación. 

4.8.5 En el caso de las mujeres gestantes, se recomienda no postergar el uso del descanso 
pre y post natal correspondiente, por la posibilidad de que se presenten mayores 
complicaciones en este periodo. 

4.8.6 El lavado de manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido y 
papel toalla) tiene tiempo recomendado de por lo menos veinte (20) segundos. Se 
debe seguir en todo momento la técnica de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en ambos procedimientos. 
  

V. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
 

5.1 Alta Dirección 
 Asume el liderazgo y compromiso con la seguridad y salud de los/las 

servidores/as, practicantes y personas con vínculo contractual de la Sunedu. 
 Asegura los recursos necesarios para la implementación del Plan. 

5.2 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Aprobar el presente Plan. 
 Supervisar la ejecución del Plan. 
 Proponer acciones de mejora. 

5.3 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 Gestionar y garantizar los recursos presupuestales necesarios para la 

implementación del Plan. 
5.4 Oficina de Administración 

 Adecuar el ambiente de trabajo a las directrices del presente Plan. 
 Implementar acciones de su competencia para el adecuado funcionamiento de 

los servicios de seguridad, limpieza y las acciones respecto al control de los 
proveedores de bienes y/o prestadores de servicios. 

5.5 Oficina de Recursos Humanos 
 Implementar acciones que sean de su competencia para el adecuado 
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cumplimiento del Plan. 
 Asesorar a los órganos y unidades orgánicas de la Sunedu en lo que respecta al 

trabajo remoto y seguridad y salud en el trabajo. 
 Implementar la vigilancia médico ocupacional activa. 

5.6 Directores y jefes en general 
 Promover y facilitar las acciones del Plan. 
 Velar por el cumplimiento de las directrices del Plan. 

5.7 Servidores/as, personas con vínculo contractual y practicantes 
 Cumplir obligatoriamente las disposiciones contenidas en el presente Plan, bajo 

responsabilidad7. 
 Participar activamente de las actividades incluidas en el Plan. 

 
VI. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 
El presupuesto para la adquisición de insumos para el cumplimiento del Plan para la 
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en la Sunedu será evaluado y requerido 
por cada área responsable de su implementación. 

                                                           
7  Resolución N° 11-2020-SUNEDU, que aprueba el Reglamento Interno de Servidores Civiles de la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
“(…) 
Artículo 69.- Obligaciones de el/la servidor/a civil de la Sunedu 
69.2 Obligaciones referidas en materia de seguridad y salud en el trabajo 
(…) 
b) Acatar las disposiciones, recomendaciones o medidas de seguridad y salud en el trabajo que dicte la Sunedu. 
(…)” 

INSUMO 
RESPONSABLE DE LA 

ADQUISICIÓN 
PRESUPUESTO 

Contratación de profesional de la salud en enfermería 
para la implementación de las disposiciones del Plan 
para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19  
Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, 
aprobada por la Resolución Ministerial N° 1275-2021-
MINSA, Anexo 3.  

Oficina de Recursos 
Humanos 

S/ 40 000,00 

Adquisición de equipos de protección personal para el 
personal que acude a desarrallar actividades 
presenciales en la Sunedu Directiva Administrativa N° 
321-MINSA/DGIESP-2021, aprobada por la Resolución 
Ministerial N° 1275-2021-MINSA, Anexo 3: 

 Mascarilla Quirúrgica + Mascarilla Comunitaria 
(tela) 

Oficina de Recursos 
Humanos 

S/ 19 200,00 

Adquisición de alcohol en gel 

Para abastecer los puntos de distribución estratégicos 
ubicados dentro de la institución (puertas de ingreso, 
atención al ciudadano, comedor, entre otros) 

Oficina de 
Administración 

S/ 5 000,00 
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VII. PROCEDIMIENTO PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 
 

7.1 Disposiciones para el regreso al trabajo 
El proceso de regreso al trabajo aplica para quienes estuvieron en aislamiento social 
obligatorio, que no son actualmente caso sospechoso ni caso confirmado de COVID-19 
y que tengan esquema completo de vacunación para la COVID-19, primera y segunda 
dosis, acreditado por su certificado de vacunación, o la aplicación de la dosis de 
refuerzo, en caso de la vacunas que así lo requieran; bajo los siguientes criterios: 
 

7.1.1 Los trabajadores de grupo de riesgo con vacunación incompleta o pendiente deben 
continuar realizando actividades remotas. 

7.1.2 El retorno o reincorporación del personal con factores de riesgo para Covid-19 debe 
ser progresivo, considerando el aforo, tarea y jornada laboral. 

7.1.3 El retorno o reincorporación al trabajo en puestos de trabajo de alto y muy alto riesgo 
debe considerar jornadas semipresenciales por 30 días y reevaluación después de 30 
días. 

7.1.4 Mecanismos de control del desarrollo de trabajo remoto, presencial y mixto: 
 

a) Control de los/las servidores/as que desarrollan trabajo remoto 
Los/las directores o jefes de cada órgano de la Sunedu deben remitir a la Oficina 
de Recursos Humanos el Reporte de Trabajo Remoto hasta el tercer día hábil del 
mes siguiente al reportado. 
 
En aquellas áreas o procesos donde resulte aplicable el trabajo remoto en su 
totalidad, se deberá coordinar con la Oficina de Tecnologías de la Información 
que los/las servidores/as tengan acceso remoto a sus respectivos equipos y a la 
base digitalizada de la información que requieran, para lo cual quizá se necesite 
autorizar, de forma excepcional, la asistencia presencial de uno/a de los/las 
servidores/as de la respectiva área por uno o dos días a la semana.  
 

b) Control de los/las servidores/as que asisten de forma presencial y/o mixto 
Los/las directores o jefes de cada órgano de la Sunedu deben proporcionar a la 
Oficina de Recursos Humanos la relación de los/las servidores/as que asistirán 
de forma presencial. 
 

7.1.5 Antes del inicio de las actividades se deben aplicar todas las acciones y disposiciones 
contenidas en el numeral 4.2. 
 
 
 
 
 

Banners instructivos (lavado y desinfección de manos) 
Oficina de 

Administración 
S/. 1 000,00 
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FLUJOGRAMA PARA EL REGRESO AL TRABAJO PRESENCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 Disposiciones para la reincorporación al trabajo 
 

7.2.1 El personal que se reincorpora al trabajo es evaluado con el fin de determinar su 
estado de salud, previo al reinicio de sus labores. Esta evaluación no requiere pruebas 
de laboratorio para la Covid-19. 

7.2.2 La reincorporación aplica cuando el/la servidor/a y/o persona con vínculo contractual 
cuentan  con el alta epidemiológica de la Covid-19 emitido por el médico tratante, a 
traves del formato de alta de la Ficha F300 del SISCOVID-19, luego de haber tenido el 
diagnóstico de casos sospechoso, probable o confirmado de la Covid-19 o de haber 
sido contacto directo con un caso y cumplido el aislamiento respectivo 

7.2.3 En el caso de pacientes asintomáticos con diagnóstico probable de la Covid-19, el alta 
se otorga catorce (14) días después de la prueba confirmatoria positiva. No se requiere 
de una prueba molecular para emitir el alta del paciente. 
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7.2.4 En caso de pacientes con diagnóstico confirmado de la Covid-19 que presentan 
síntomas, el alta se otorga catorce (14) días después del inicio de síntomas (este 
periodo pude extenderse según evaluación del médico tratante debidamente 
certificada). 

7.2.5 En el caso de pacientes sintomáticos sin prueba confirmatoria, el alta se otorga catorce 
(14) días después del inicio de los síntomas. 

7.2.6 En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con diagnóstico 
confirmado de la Covid-19, el alta la establece el médico tratante. Su reincorporación 
se realiza por el servicio de seguridad y salud en el trabajo, según normativa vigente. 
  

FLUJOGRAMA PARA LA REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 
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7.3 Disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo de servidores/as y 
personas con vínculo contractual con factores de riesgo para COVID-19 
 

7.3.1 Para el regreso o reincorporación al trabajo presencial, los/las servidores/as y 
personas con vínculo contractual que presentan factores de riesgo para la COVID-19, 
se debe considerar lo siguiente: 
a. La información clínica (antecedentes y/o informes médicos o data médica) debe 

ser valorada por el médico ocupacional a cargo, para precisar el estado de salud 
y riesgo laboral individual de cada trabajador; a fin de determinar la modalidad 
de trabajo (remoto, semipresencial o presencial) de quienes presentan factores 
de riesgo, según lo establece la normativa correspondiente. 

 
7.3.2 Los/las servidores/as y/o personas con vínculo contractual que pertenecen al grupo 

de riesgo prioritariamente realizan trabajo remoto. El trabajo semipresencial o 
presencial es indicado por el servicio de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en 
cuenta su estado de vacunación contra la Covid-19 y el nivel de alerta de la región. 

 
7.3.3 Aquellos/as servidores/as con factores de riesgo que hayan superado la COVID-19 y 

deseen reanudar sus actividades, podrán hacerlo aplicando todas las medidas de 
protección y de higiene descritas en el presenta Plan, siempre y cuando el médico 
laboral de la Sunedu lo apruebe o hasta tener nueva información. Además de firmar 
una declaración en la que se deja constancia de haber recibido información de todos 
los riesgos que implica su retorno o reincorporación. 

 
7.3.4 Aquellos/as servidores/as y/o personas con vínculo contractual que pertenecen al 

grupo de riesgo y que haya superado la Covid-19 y deseen reanudar sus actividades 
presenciales pueden hacerlo aplicando todas las medidas de protección y de higiene 
descritas en la Directiva Administrativa, siempre que el médico ocupacional lo 
apruebe en base a la información científica vigente y lo descrito en el anexo 08 de la 
Directiva Administrativa. 
 

VIII. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECKLIST) 
 
El presente Plan incluye la lista de chequeo de vigilancia (anexo 4) que permite 
verificar el cumplimiento de las actividades, acciones e intervenciones que aseguren 
que la Sunedu está cumpliendo con los siete (7) disposiciones establecidas en la 
Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 “Directiva Administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-Cov-2”, aprobada mediante Resolución 
Ministerial N° 1275-2021-MINSA.  
Se aplicará de la siguiente forma: de forma trimestral en la reunión ordinaria del 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST se elegirá a los integrantes del CSST 
que acudirán de forma presencial a la Sunedu para aplicar la Lista de Chequeo; una vez 
obtenida será agendada para ser expuesta en la próxima reunión ordinaria del CSST, 
así sucesivamente.  
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IX. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sunedu aprueba el presente Plan 
mediante acta de reunión ordinaria N° 014-2021-CSST, de fecha 17 de diciembre de 
2021 (Anexo 5).  
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Anexo 1 

Nómina de servidores/as y personas con vínculo contractual por riesgo de exposición a COVID-19 
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N/A: No aplica 
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Anexo 02 

Ficha de sintomatología de la COVID-19 para el regreso o reincorporación al trabajo 
Declaración Jurada  

(Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 1275-2021-MINSA) 

 

He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con la 
verdad. 
Apellidos y nombres:  

Órgano o Unidad orgánica donde trabaja: DNI N° 

Dirección: Número de celular: 

En los últimos 14 días calendario ha tenido alguno de los síntomas siguientes: 
(Marque con una -X- donde corresponda los síntomas del N° 1 al 4 y responda la pregunta del 
ítem N° 6) 

  SI NO 
1. Sensación de alza térmica o fiebre o malestar     
2. Dolor de garganta, tos, estornudos o dificultad para respirar     
3. Dolor de cabeza, diarrea o congestión nasal     
4. Pérdida del gusto y/o del olfato   
5. Contacto con un caso confirmado de COVID-19     
6. Pertenece a algún Grupo de Riesgo para COVID-19   
Especifique  

 
7. Está tomando alguna medicación (detallar cuál o cuáles):  

  
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y he respondido con la verdad. 

 

Firma del Trabajador 
 

Fecha:       /      / 
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Anexo 03: Aforo en el contexto de la Pandemia por la Covid-19 

  

Fecha:

PISO AMBIENTE
AFORO

(sin pandemia)
AFORO

 (en pandemia)

% de ocupación 
respecto a posiciones 

habilitadas

198 73 37%
DIGRAT 81 25 31%
Director DIGRAT 1 1 100%
OTI 31 11 35%
Jefe OTI 1 1 100%
Asesoría Juridica 19 7 37%
Jefe AJ 1 1 100%
DILIC 14 4 29%
Adm. Financiera 16 8 50%
Jefe Adm. Financiera 1 1 100%
Unidad de Abastecimiento 26 9 35%
Jefe UA 1 1 100%
Administración 5 3 60%
Jefe Administración 1 1 100%

156 68 44%
DILIC 136 51 38%
Director DILIC 1 1 100%
Sala 9 3 2 67%
Secretario Gral 1 1 100%
Asesores Secretaria Gral 5 3 60%
Asistentes SG-SI 3 3 100%
Asesores SI 1 3 3 100%
Asesores SI 2 3 3 100%
Superintendente 1 1 100%

257 113 44%
DISUP 82 32 39%
Director 1 1 100%
DILIC 15 6 40%
DILIC medicina 12 4 33%
Comunicaciones 18 8 44%
Jefe OC 1 1 100%
DIFISA 17 8 47%
Director DIFISA 1 1 100%
RRHH 16 6 38%
Jefe RRHH 1 1 100%
OPP 15 6 40%
Jefe OPP 1 1 100%
Procuradoria 17 9 53%
Procurador 1 1 100%
Topico 2 2 100%
Lactario 3 1 33%
UACTD 10 4 40%
Plataforma trabajadores 15 6 40%
Archivo Gral 12 5 42%
Recepcion 9 4 44%
Mesa de partes 3 1 33%
OCI 4 4 100%
OCI Jefe 1 1 100%

47 21 45%
Call center 9 3 33%
DILIC 8 3 38%
Almacén  DILIC 4 2 50%
DIGRAT/OTI "Chullpa" 17 6 35%
DILIC "Chullpa" 4 2 50%
Archivo DIGRAT 3 3 100%
Almacén Central 2 2 100%

658 275 42%

3 PISO

SUNEDU

AFORO PROPUESTO - EN EL CONTEXTO DE LA COVID-19

17/12/2021
Cálculo propuesto usando como distancia 2.00 m entre personas 

según la distribución de mobiliario existente en ambientes de trabajo

2 PISO

1 PISO

SEMI 
SOTANO

TOTALES
Elaborado por Arq. Samuel Callirgos - Oficina de Administración
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Anexo 04 : Lista de chequeo de vigilancia de la COVID-19 en centros de trabajo con 5 o más 
trabajadores 

(Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
1275-2021-MINSA) 

ELEMENTO  
CUMPLE  DETALLES / 

PENDIENTES/ POR 
MEJORAR  (Si/No)  

Ventilación adecuada (detallar espacios)     

Uso de medidores de CO2 (Recomendable)     

Se Evalúa la condición de salud de todos los trabajadores 
periódicamente  

    

1. Toma de Temperatura diaria en forma aleatoria     

2. Ficha de Sintomatología de la COVID-19      

CASOS SOSPECHOSOS      
Aplicación de la Ficha epidemiológica de la COVID-19 establecida por 
MINSA a todos los casos sospechosos en trabajadores de bajo riesgo  

    

Identificación y aislamiento de casos sospechosos.       

Identificación de contactos de casos sospechosos.       
Se realiza seguimiento Clínico a distancia diariamente al trabajador 
identificado como sospechoso  

    

MEDIDAS DE HIGIENE      
Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable, jabón 
líquido o jabón desinfectante y papel toalla  

    

Se aseguran puntos de alcohol (al 70% y en gel) para la desinfección 
de manos  

    

Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol (al 70% y en 
gel) en el ingreso del centro de trabajo      

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado 
para la ejecución adecuada del método de lavado correcto o el uso 
de alcohol para la higiene de manos.  

    

SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO 
DE TRABAJO  

    

Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección 
laboral en lugares visibles.  

    

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar 
cubriéndose la boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro, 
entre otras prácticas de higiene.  

    

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo al nivel de 
riesgo del puesto de trabajo.  

    

Se facilitan medios para responder las inquietudes de los 
trabajadores respecto a la COVID-19.  

    

MEDIDAS PREVENTIVAS      

Ambientes adecuadamente ventilados      
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Se cumple con el distanciamiento social de 1 a 1.5 metros entre 
trabajadores, además del uso permanente de protector respiratorio 
o doble mascarilla, según corresponda.  

    

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de 
atención al cliente, mediante el empleo de barreras físicas  

    

Se evita las conglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro 
de trabajo  

    

Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega de EPP      

Se entrega EPP de acuerdo al riesgo del puesto de trabajo      

El trabajador utiliza correctamente el EPP      

Medidas Preventivas Colectivas (Ejemplo: apoyo emocional, difusión 
de Información sobre la COVID-19)  

    

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR     

Se controla la temperatura corporal al azar      
Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que 
presente Temperatura corporal mayor a 37.5°C  

    

Se consideran medidas de salud mental (especificar)      
Se registra en el SICOVID a todos los trabajadores que pasen por una 
prueba de la COVID-19.   

    

Se les otorga aislamiento domiciliario cubierto por descanso médico 
por un tiempo no menor a 14 días a aquellos trabajadores 
diagnosticados con la COVID-19.  

    

Se les otorga licencia por un tiempo de 14 días a aquellos 
trabajadores que por haber presentado síntomas o haber estado en 
contacto con un caso positivo de la COVID-19 cumplen cuarentena.  

    

   
Aplicada por: Fecha: 
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Anexo 5: Acta del aprobación del CSST 
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